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' VISTO: el Memorando No O2ZT-2021-

GRSM/DRESM/D, de fecha 10 de noviembre de 2021, asignado con expediente N. 019-
2021940828; y demás documentos adjuntos, en un total de seis (06) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley No 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

Ia modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, el numeral 168.1 del artículo 168' del

Reglamento de lá Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de

la Óarrera Pública de sus Docentes, aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-
MINEDU, estipula que las etapas del procedimiento administrativo disciplinario en primera

instancia son las siguientes: a) Fase instructiva; y, b) Fase sancionadora;

Que, de acuerdo con el numeral 171.1 y numeral

172.2 del artículo 171' del precitado Reglamento, la Comisión de Procedimientos

Administrativos Disciptinarios en la DRE, se encarga de la fase instructiva de los

procedimientos administrativos disciplinarios instaurados a los directores generales de la

ÉgSp y se encuentra conformada por tres (03) miembros titulares y tres (03) miembros

suplenies. Los miembros titulares son los siguientes: a) Eljefe de recursos humanos de

la bRE, o quien haga sus veces, quien preside la Comisión; b) El responsable del área o
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unidad de gestión pedagógica de la DRE o quien haga sus veces; y, c) El responsable de
Educación Superior de la DRE o quierilhaga sus veces para la EESP;

Que, mediante Resolución Directoral Regional
N' 1240-2020-GRSM/DRE, de fecha 16 de diciembre de 2020 se resolvió Conformar la
Comisión de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Dirección Regional de
Educación San Martín, encargada de la fase instructiva de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios de los Directores Generales de la Escuela de Educación
Superior Pedagógica (EESP), por un periodo de tres (03) años, la misma que se encuentra'
conformada de la siguiente manera:

Miembros Titulares:

o Presidente Abg.Jackelin Jopa Richarte.' 
Responsable de Recursos Humanos.

o lntegrante Lic. Wilson Ricardo Quevedo Ortiz.
Director de Gestión Pedagógica.

o lntegrante Prof. lnmer Leyva Pereyra.
Especialista en Educación Superior.

Miembros Suplentes:

¡ Presidente Sra. AIicia Pinedo de Ramírez.
Especialista en Recursos Humanos.

Prof. Alfonso Merino Torres.
Especialista en Educación.

Prof. María Julia Vela Garo.
Especialista en Educación Superior.

o lntegrante

¡ lntegrante

Que, mediante Nota de Coordinación N" 0249-
2021-GRSM-DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de fecha 09 de noviembre de 2021, la
Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín, solicita
la reconformación de la Comisión de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la
Dirección Regional de Educación San Martín , que se encargará de la fase instructiva de
los Procedimientos Administrativos Disciplinarios de los Óirectores Generales de la
Escuela de Educación Superior Pedagógica, toda vez que, mediante Resolución
Directoral Regioñal N" 0550:2021-GRSMTDRE,'de fecha 30 de abril de 2O2j; se dio por
concluido a partir del 30 de abril de2021, la designación efectuada al Lic. Wilson Ricaido
Quevedo Ortiz, en el cargo de Director áe Gestión Pedagógica, designándose
excepcionalmente en el referido cargo al Prof. Roberto Lópei Santiltán, según
Resolución Directoral Regional N" 136-6-2021-GRSM/DRE, de fecha 2g de octubre de
2021;

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente
expuesto, el Director Regional de Educación San Martín, mediante memorando N'0277-
2021-GRSM/DRESM/D, de fecha 10 de noviembre áe 2021, autoriza práyectar taResolución Directoral Regional mediante la cual se resuelva RECoNFoRMAR lacomisión de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de Ia Dirección Regional deEducación San Martín, que se encargará de la fáse instructiva de los procedimientos
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a

Administrativos Disciplinarios de los Directores'Generales de la Escuela de Educación
Superior Pedagógica (EESP), conforrnada mediante Resolución Directoral Regional N"
1240-2020-GRSM/DRE, de fecha tO Oé diciembre de2020; en el extremo que designa al
Prof. Roberto López Santillán como primer integrante titular en reemplazo del Lic.
Wilson Ricardo Quevedo Ortiz; por lo que, es procedente emitir la presente resolución;

De conformidad con Ley N' 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU; Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado
por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS; y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir del
10denoviembrede2O21,alProf.RoBmLÁN,DirectordeGestión
Pedagógica de la Dirección Regional de Educación San Martín, como integrante titular de
la Comisión de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Dirección Regional de
Educación San Martín, que se encargará de la fase instructiva de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios de los Directores Generales de la Escuela de Educación
Superior Pedagógica (EESP), en reemplazo del Lic. WILSON RICARDO QUEVEDO
ORTIZ; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolucién' 

ARTicuLo 
'EGUND..- 

RE'.NF.RMAR, a
partir del 10 de noviembre de 2021, la Comisión de Procedimientos Administrativos
Disciplinarios de la Dirección Regional de Educación San MartÍn, que se encargará de la
fase instructiva de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios de los Directores
Generales de la Escuela de Educación Superior Pedagógica (EESP), según el siguiente
detalle:

Miembros Titulares:

a Presidente

lntegrante

Abg. Jackelin Jopa Richarte.
Responsable de Recursos Humanos - DRE San Martín

Prof. Roberto López Santillán.
Director de Gestión Pedagógica - DRE San Martín

Prof. lnmer Leyva Pereyra.
Especialista en Educación Superior - DRE San Martín

Sra. Alicia Pinedo Casique.
Especialista Administrativo I del Área de Recursos
Humanos - DRE San Martín.

Prof. Alfonso Merino Torres.
Especialista en Educación - DRE San Martín

a

a lntegrante

Miembros Suplente:

. Presidente :
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Prof. María Julia Vela Caro. ,

Especialista en Educación Superior - DRE San Martín

GOBIERNO REGIONAL DE sAN I'¡IIR¡ÍI,¡
Dirección Regional de Educación

Juan Vargas RoJas
de EducaclónDirector

t 7rr9íl
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ARTíCULO TERCERO.. NOTIF¡CAR, IA
presente resolución a los interesados, de acuerdo a ley.

ARTíCULo cUARTo.- pUBLtcAR, ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wnrw. dresanmañin. qob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.

JOVR/DRESM
JJFYRR.HH
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